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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-2756 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas que 
se están adoptando para garantizar una salida ordenada de residuos desde El Hierro, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004949, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3. Preguntas orales en pleno
3.1. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se están adoptando 

para garantizar una salida ordenada de residuos desde El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

11L/PO/C-7482 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre 
valoración respecto a la nota de 9,3 sobre 10 otorgada por los turistas al personal 
hotelero, según el informe de satisfacción con el destino Gran Canaria 2025, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo y Empleo	 Página 22
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Pregunta

¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para garantizar una salida ordenada de residuos desde la isla 
de El Hierro?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes Mesa.

11L/PO/P-2758 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración de la trascendencia 
de la crisis sanitaria del hantavirus respecto de la imagen de marca y reputación del destino Islas Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202610000005027, de 12/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
3. Preguntas orales en pleno
3.3. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración de la trascendencia de la 

crisis sanitaria del hantavirus respecto de la imagen de marca y reputación del destino Islas Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Cuál es su valoración sobre la trascendencia de la crisis sanitaria del hantavirus respecto de la imagen 
de marca y reputación del destino Islas Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 11 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, David 
Morales Déniz.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retirada
11L/PO/C-6588 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los motivos por los que 
el material adquirido por su consejería para mejorar los equipos de la Eirif de El Hierro no está aún operativo, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Publicación: BOPC núm. 23, de 26/1/2026)
En sesión de la Comisión de Transición Ecológica, celebrada el día 14 de mayo de 2026, fue retirada la pregunta 

del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los motivos por los que el material adquirido 
por su consejería para mejorar los equipos de la Eirif de El Hierro no está aún operativo, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía.

Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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En trámite
11L/PO/C-7447 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la previsión de ejecución de los fondos MRR para 2026, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004756, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.1. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 

valoración de la previsión de ejecución de los fondos MRR para 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la 
Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la previsión de ejecución de los fondos MRR para 2026 que ha hecho el Gobierno?
En Canarias, a 6 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 

Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-7449 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si ha culminado con éxito la implantación del nuevo modelo judicial, que incluye la 
transformación de los juzgados de paz en oficinas de justicia municipal, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202610000004758, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.2. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre si 

ha culminado con éxito la implantación del nuevo modelo judicial, que incluye la transformación de los juzgados de paz en 
oficinas de justicia municipal, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia:

Pregunta

¿Ha culminado con éxito en Canarias la implantación del nuevo modelo judicial, que incluye la transformación 
de los juzgados de paz en oficinas de justicia municipal?

En Canarias,  6 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7450 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre situación en la que se 
encuentra el arancel de 3 euros a las compras por comercio electrónico a países fuera de la Unión Europea 
que ha establecido la normativa comunitaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004775, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.3. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre situación en la que se encuentra el 

arancel de 3 euros a las compras por comercio electrónico a países fuera de la Unión Europea que ha establecido la 
normativa comunitaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda:

Pregunta

¿En qué situación se encuentra en Canarias el arancel de 3 euros a las compras por comercio electrónico a 
países fuera de la Unión Europea que ha establecido la normativa comunitaria?

En el Parlamento de Canarias, a 6 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-7451 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tendrá 
especialmente en la financiación de los servicios públicos que el Gobierno de España anuncie que no habrá 
Presupuestos Generales del Estado en 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004776, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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5. Preguntas orales en comisión
5.4. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre efectos que tendrá especialmente en la 

financiación de los servicios públicos que el Gobierno de España anuncie que no habrá Presupuestos Generales del 
Estado en 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda:

Pregunta

¿Qué efectos tendrá en Canarias, especialmente en la financiación de los servicios públicos, que el Gobierno 
de España anuncie que no habrá Presupuestos Generales del Estado en 2026?

En el Parlamento de Canarias, a 6 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-7452 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los efectos en las cuentas 
de la comunidad autónoma de los retrasos o incumplimientos de las cantidades adeudadas a Canarias por el 
Gobierno de España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004777, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.5. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre los efectos en las cuentas de la comunidad 

autónoma de los retrasos o incumplimientos de las cantidades adeudadas a Canarias por el Gobierno de España, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda:
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Pregunta

¿Qué efectos está teniendo en las cuentas de la comunidad autónoma los retrasos o incumplimientos de las 
cantidades adeudadas a Canarias por el Gobierno de España?

En el Parlamento de Canarias, a 6 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/C-7453 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
avances producidos después del anuncio de lanzar un plan de choque contra el abandono escolar con clases 
gratuitas y refuerzo, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202610000004784, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.6. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre avances 

producidos después del anuncio de lanzar un plan de choque contra el abandono escolar con clases gratuitas y 
refuerzo, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué avances se han producido en Canarias después del anuncio de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, de lanzar un plan de choque contra el abandono escolar con 
clases gratuitas y refuerzo?

Canarias, a 6 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-7454 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si se piensa atender las peticiones del manifiesto de apoyo a las universidades públicas 
canarias presentado por las reales sociedades económicas del país de Gran Canaria y de Tenerife y que suscriben, 
entre otros, los rectores de la ULPGC y de la ULL, numerosos exrectores y miles de personas, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202610000004810, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.7. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre si se piensa atender las peticiones del manifiesto de apoyo a las universidades públicas canarias presentado por 
las reales sociedades económicas del país de Gran Canaria y de Tenerife y que suscriben, entre otros, los rectores 
de la ULPGC y de la ULL, numerosos exrectores y miles de personas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 

e Innovación y Cultura.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta

¿Piensa el Gobierno atender las peticiones del manifiesto de apoyo a las universidades públicas canarias 
presentado por las reales sociedades económicas del país de Gran Canaria y de Tenerife y que suscriben, entre 
otros, los rectores de la ULPGC y de la ULL, numerosos exrectores y miles de personas?

En Canarias, a 6 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7455 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración del plan presupuestario a medio plazo y los escenarios plurianuales para 2027-2029, 
aprobado por el Gobierno el 24 de abril de este año, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004812, de 6/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.8. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 

valoración del plan presupuestario a medio plazo y los escenarios plurianuales para 2027-2029, aprobado por el 
Gobierno el 24 de abril de este año, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda:
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Pregunta

¿Qué valoración hace del plan presupuestario a medio plazo y los escenarios plurianuales para 2027-2029, 
aprobado por el Gobierno el 24 de abril de este año?

En Canarias, a 06 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-7456 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
para el sector turístico en el segundo semestre del año, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202610000004932, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.9. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre previsiones para el 

sector turístico en el segundo semestre del año, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué previsiones contempla el Gobierno canario para el sector turístico en el segundo semestre del año?
Canarias, a 8 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 

Bergaz Villalba.

11L/PO/C-7457 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre cómo se 
piensa garantizar la compatibilidad entre la implantación de renovables y la protección del paisaje singular 
de Lanzarote como reserva de la biosfera, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004933, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.10. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre cómo se piensa garantizar 

la compatibilidad entre la implantación de renovables y la protección del paisaje singular de Lanzarote como reserva 
de la biosfera, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cómo piensa garantizar la consejería la compatibilidad entre la implantación de renovables y la protección 
del paisaje singular de Lanzarote como reserva de la biosfera?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7458 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre si se considera 
que la actual red eléctrica de Lanzarote está preparada para asumir el incremento previsto de generación 
renovable y autoconsumo, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004934, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.11. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre si se considera que la 

actual red eléctrica de Lanzarote está preparada para asumir el incremento previsto de generación renovable y 
autoconsumo, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Considera la consejería que la actual red eléctrica de Lanzarote está preparada para asumir el incremento 
previsto de generación renovable y autoconsumo?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7459 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
de actuaciones para convertir La Graciosa en un modelo piloto de autosuficiencia energética y movilidad 
sostenible, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004935, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.12. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre previsión de actuaciones 

para convertir La Graciosa en un modelo piloto de autosuficiencia energética y movilidad sostenible, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 19 de mayo de 2026	 Núm. 179 / 13

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Tiene su consejería actuaciones previstas para convertir La Graciosa en un modelo piloto de autosuficiencia 
energética y movilidad sostenible?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7460 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del impacto ambiental y turístico derivado de los episodios reiterados de vertidos y cierres de zonas de baño en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004936, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.13. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración del impacto 

ambiental y turístico derivado de los episodios reiterados de vertidos y cierres de zonas de baño en Lanzarote, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace la Consejería de Transición Ecológica del impacto ambiental y turístico derivado de los 
episodios reiterados de vertidos y cierres de zonas de baño en Lanzarote?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.
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11L/PO/C-7461 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
específicas de adaptación climática previstas para Lanzarote ante el incremento de temperaturas y los procesos 
de desertificación, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004937, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.14. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas específicas 

de adaptación climática previstas para Lanzarote ante el incremento de temperaturas y los procesos de desertificación, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué medidas específicas de adaptación climática hay previstas para la isla Lanzarote ante el incremento 
de temperaturas y los procesos de desertificación?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7462 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
específicas que se están desarrollando para combatir la pobreza energética en Lanzarote y La Graciosa, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202610000004938, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.15. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre medidas específicas que 

se están desarrollando para combatir la pobreza energética en Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué medidas específicas está desarrollando su consejería para combatir la pobreza energética en Lanzarote 
y La Graciosa?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez Hernández.

11L/PO/C-7463 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
programa Excelencia Canaria+ y de los criterios establecidos para garantizar la igualdad de oportunidades entre 
la juventud canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202610000004939, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.16. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre valoración del programa 

Excelencia Canaria+ y de los criterios establecidos para garantizar la igualdad de oportunidades entre la juventud 
canaria, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué valoración hace su consejería del programa Excelencia Canaria+ y de los criterios establecidos para 
garantizar la igualdad de oportunidades entre la juventud canaria?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7464 De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
para prevenir los comportamientos adictivos entre la juventud, especialmente las relacionadas con apuestas, 
redes sociales y consumo digital, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias

(Registro de entrada núm. 202610000004940, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.17. De la Sra. diputada D.ª Alicia Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones para prevenir 

los comportamientos adictivos entre la juventud, especialmente las relacionadas con apuestas, redes sociales y 
consumo digital, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Alicia Pérez Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué actuaciones se están desarrollando para prevenir los comportamientos adictivos entre la juventud, 
especialmente las relacionadas con apuestas, redes sociales y consumo digital?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia Pérez 
Hernández.

11L/PO/C-7469 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre destino de las 
aportaciones realizadas por la población canaria para los damnificados por la riada de La Guaira de 1999 y 
situación actual de dichos fondos, dirigida al Gobierno

(Registro de entrada núm. 202610000004945, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.22. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre destino de las aportaciones 

realizadas por la población canaria para los damnificados por la riada de La Guaira de 1999 y situación actual 
de dichos fondos, dirigida al Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno 
para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Qué destino han tenido las aportaciones realizadas por la población canaria para los damnificados por la 
riada de La Guaira de 1999 y cuál es la situación actual de dichos fondos?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes Mesa.
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11L/PO/C-7471 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la valoración 
de la disminución de las subvenciones concedidas a determinados consultorios médicos y entidades canarias en 
Caracas y criterios que se han aplicado para dicha reducción, dirigida al Gobierno

(Registro de entrada núm. 202610000004947, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.24. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la valoración de la disminución 

de las subvenciones concedidas a determinados consultorios médicos y entidades canarias en Caracas y criterios que 
se han aplicado para dicha reducción, dirigida al Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno 
para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cuál es la valoración del Gobierno sobre la disminución de las subvenciones concedidas a determinados 
consultorios médicos y entidades canarias en Caracas y qué criterios se han aplicado para dicha reducción?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes Mesa.

11L/PO/C-7474 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias 
sobre el Posei en el nuevo Marco Financiero Plurianual 2028-2034, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202610000004954, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.26. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre si considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias sobre el 
Posei en el nuevo Marco Financiero Plurianual 2028-2034, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 179 / 18	 19 de mayo de 2026	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

¿Considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias sobre el 
Posei en el nuevo Marco Financiero Plurianual 2028-2034?

En Canarias, 8 de mayo de 2026. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/C-7475 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias 
sobre el mantenimiento de las especificidades del estatus RUP en el Marco Financiero Plurianual 2028-2034, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004974, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.27. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre si considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias sobre el 
mantenimiento de las especificidades del estatus RUP en el Marco Financiero Plurianual 2028-2034, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la 
Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior:

Pregunta

¿Considera que hay avances en la Unión Europea para que sean recogidas las peticiones canarias sobre el 
mantenimiento de las especificidades del estatus RUP en el Marco Financiero Plurianual 2028-2034?

En Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-7476 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR destinados a vivienda, que 
gestiona el Icavi, a 31 de diciembre de 2025, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202610000004975, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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5. Preguntas orales en comisión
5.28. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR destinados a vivienda, que gestiona el Icavi, 
a 31 de diciembre de 2025, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la ejecución de los fondos europeos MRR destinados a vivienda, que gestiona el Icavi, 
a 31 de diciembre de 2025?

En Canarias, 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7477 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR gestionados por su consejería, 
a 31 de diciembre de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202610000004977, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.29. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR gestionados por su consejería, a 31 de diciembre 
de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 

e Innovación y Cultura.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura:
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Pregunta

¿Qué valoración hace de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería a 31 de diciembre 
de 2025?

En Canarias, 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7478 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería, a 31 de diciembre 
de 2025, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202610000004979, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.30. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería, a 31 de diciembre de 2025, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería a 31 de diciembre 
de 2025?

Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7479 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería, a 31 de diciembre 
de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202610000004980, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.31. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería, a 31 de diciembre de 2025, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico y Justicia.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la ejecución de los fondos europeos MRR que gestiona su consejería a 31 de diciembre de 2025?
En Canarias, 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 

Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-7480 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas de control de gasto para el año 2026 para atender las recomendaciones contenidas 
en los dos informes de la AIReF, que prevén un incumplimiento de la regla de gasto del 5,3%, siendo el límite 
autorizado del 3,5%, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202610000004981, de 8/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.32. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre medidas de control de gasto para el año 2026 para atender las recomendaciones contenidas en los dos informes 
de la AIReF, que prevén un incumplimiento de la regla de gasto del 5,3%, siendo el límite autorizado del 3,5%, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 

de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

¿Qué medidas de control de gasto para el año 2026 piensa adoptar el Gobierno para atender las recomendaciones 
contenidas en los dos informes de la AIReF sobre los presupuestos de la CAC este ejercicio, el último el Informe 11/26 
sobre los presupuestos iniciales 2026 de la CAC, fechado el pasado 15 de abril, que prevé un incumplimiento de la 
regla de gasto del 5,3 %, siendo el límite autorizado del 3,5%?

En Canarias, a 8 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.
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11L/PO/C-7482 Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración respecto a la nota 
de 9,3 sobre 10 otorgada por los turistas al personal hotelero, según el informe de satisfacción con el destino 
Gran Canaria 2025, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202610000005028, de 12/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.34. Del Sr. diputado D. David Morales Déniz, del GP Popular, sobre valoración respecto a la nota de 9,3 sobre 

10 otorgada por los turistas al personal hotelero, según el informe de satisfacción con el destino Gran Canaria 2025, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

David Morales Deniz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿Cuál es su valoración respecto a la nota de 9,3 sobre 10 otorgada por los turistas al personal hotelero, según 
el informe de satisfacción con el destino Gran Canaria 2025?

En el Parlamento de Canarias, a 11 de mayo de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, David 
Morales Déniz.

11L/PO/C-7376 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre si se defiende el criterio 
de prioridad nacional en la adjudicación de becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202610000004212, de 21/4/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de abril de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.35. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre si se defiende el criterio de prioridad 

nacional en la adjudicación de becas universitarias, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 

e Innovación y Cultura.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 27 de abril de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura:

Pregunta

¿Defiende su consejería el criterio de prioridad nacional en la adjudicación de becas universitarias?
En el Parlamento de Canarias, a 21 de enero de 2026. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 

Galván Sasia.

11L/PO/C-7485 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre previsión de implantar algún tipo de medida para favorecer la movilidad de los/as 
trabajadores/as de las localidades turísticas en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202610000005043, de 12/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en comisión
18.2. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre previsión de implantar algún tipo de medida para favorecer la movilidad de los/as trabajadores/as de las 
localidades turísticas en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 181.2, no considerando su oportunidad y urgencia, la Mesa acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo, a 
los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias, así como su calificación urgente para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente prevista para el próximo día 22 de mayo:

Pregunta

¿Tiene previsto implantar algún tipo de medida para favorecer la movilidad de los/as trabajadores/as de las 
localidades turísticas en la isla de Lanzarote?

En Canarias, 12 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana,
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PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-7481 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la cobertura realizada por la Radiotelevisión Canaria durante la crisis sanitaria del hantavirus, dirigida al 
Sr. administrador general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202610000004986, de 11/5/2026)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 14 de mayo de 2026, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en comisión
5.33. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la cobertura 

realizada por la Radiotelevisión Canaria durante la crisis sanitaria del hantavirus, dirigida al Sr. administrador 
general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 

Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo a Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la 

iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio 
de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 15 de mayo de 2026. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 201 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
administrador general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

¿Cuál es la valoración sobre la cobertura realizada por la Radiotelevisión Canaria durante la crisis sanitaria 
del hantavirus?

Canarias, 11 de mayo de 2026. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.
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